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Admlnistracidn. — Intervención de Fondos 
* la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Pravincial.-Tel. 1700 

Martes 28 de Abril de 1959 
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NQ se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremrntados con e 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio'de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

'2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil -
Precios»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. - / ' , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas laá cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

I 

MISTERIO J E TR1BAI0 
DECRETO 38511959, de 17 de Marzo, 

por el que se crea el M ntepío Nació 
nal del Servicio Doméstico. 
El ambiente cri tiano dé la socie

dad española mantiene afortunada
mente para el servicio doméstico su 
carácter tradicional como prolonga
ción de la Familia. E l aplicarle, sin 
circunstanciarlas a tal medio am
biente, las.normas que en general se 
dictan para entidades de carácter la 
boral pudiera causar efectos contra
rios a los laudables que se persiguen. 

En atención a ello, la legislación 
del Régimen mantuvo apartadas las 
tareas domésticas del régimen gene 
ral de seguridad social . y de los 
tíncuios puramente sindicales, sin 
que ello significase privar a las per-
jonas dedicadas a tales menesteres 

la protección que la sociedad les 
Jebe, y así en la Ley de la Jefatura 
»el Estado, de diecinueve de Julio 

mil novecientos cuarenta y cua 
¡jo. se estableció para dicho perso 
'jai la extensión de los beneficios de 
(08 seguros y subsidios sociales en 
oríja de un Seguro Global. . 

Va fpués de dictada dicha L e y ' l a 
. ans»iurmación y progreso en los mé 
.aos y en ios objetivos, y sobre todo 

implantación en nuestro país de 
listsis*enaa de instituciones mutua-
PlifiS carácter obligatorio que am-
CQ °í:*11 y fortalecen de un moc 

erable los efectos beneficiosos 

de la Seguridad Social, obligan, al 
aplicar dicha Ley, a la adopción de 
medidas que tengan en cuenta tales 
progresos y faciliten al propio tiem
po los medios de que obtengan in
mediata realización. 

Además, el llevar una acción so
cial hasta el seno de las familias es
pañolas requiere la posesión de cua
lidades y el ejercicio de procedi
mientos que va más allá de la usual 
gestión de organismos y oficinas pu
ramente administrativas, exigiendo 
el concurso1 de una Organización 
que, como la Sección Femenina del 
Movimiento, acreditó en largos años 
de brillante ejecutoria poseer cuali
dades y elementos indispensables 
para la consecución de la finalidad 
perseguida, la cual no ha de ser sólo 
allegar elementos materiales de pro
tección a los servicios domésticos, 
sino también contribuir a su perfec
cionamiento moral y a su progreso 
en todos los órdenes, y concretamen
te en el profesional. 

Para atender a tales propósitos, el 
presente Decreto implanta una Insti
tución genuina, que ha de tener, 
junto a las características técnicas 
de las que genéricamente desarro
llan la Seguridad Social, en otros ór
denes, otras peculiares que le permi
tan actuar no sólo respetando las 
esencias de la vida familiar, sino 
contribuyendo a su mantenimiento 
y mejora. Para ello, se establece una 
Mutualidad, que aunque conectada 
a través del Organo Nacional de la 

Previsión Social, con el sistema ge
neral de Seguridad español, poseerá, 
merced a la colaboración de dicha 
Sección Femenina, los elementos es
pirituales y materiales que requiere 
el éxito de la empresa. 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Traba jo y previa delibera
ción en Consejo de Ministros de seis 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero —Los servidores 

domésticos españoles disfrutarán de 
los beneficios de Seguridad Social 
establecidos en la Ley de diecinueve 
de Julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro a través de una Institu
ción con personalidad jurídica y pa
trimonio propio, que se crea bajo la 
denominación de Montepío Nacio
nal del Servicio Doméstico. L a Insti
tución estará orientada socialmente 
por la Sección Femenina del Movi
miento, que, como Entidad protecto
ra, colaborará en el desempeño de 
las funciones que el Reglamento que 
en su día se dicte determine, para la 
aplicación del Régimen de Seguri
dad Social y facilitar su disfrute a 
los beneficiarios. 

E l Instituto Nacional de Previ
sión, como órgano central de. la Se
guridad Social Española, realizará 
la gestión y administración del Mon
tepío, con su personal propio, pero 
con separación completa de bienes 
y administración. 



El Monlepio poclrá concertarse con 
otras iostituciones religiosas y c iv i 
les que deseen coadyuvar en la tarea 
seña l ada por las presentes normas. 
Dicho convenio h a b r á de ser -apro-
b á d o por el MiDÍstério de Trabajo, 
previo informe díel Instituto Nació 
nal de Previs ión /y de la Sección Fe
menina de F .E .T . y de las J. O . N . S 

Art ículo segundo. — Se entiende 
por servicio domés t ico a los efectos 
d e l presente Decreto, el que se presta 
mediante jo rna l , sueldo o salario, o 
r e m u n e r a c i ó n de otro géaero , con
tratado entre un cabeza de familia 
amO de casa y el pres tádor del tra 
bajo, sin á n i m o de lucro, y para- ta: 
reas de carác ter exclusivamente do
mést ico dentro de la casa que habi
ta con sus familiares dicho d u e ñ o 
de casa, bien se albergue el domést i 
co dentrp o fueia de ella, siempre 
que reúna las condiciones'estableci
das en los Estatutos del Montepío. . 

Quedan,spor tanto, excluidos del 
concepto de servidores domést icos y 
de la ap l i cac ión de éste Régimen: 

a) ,Los lascendientes, descendien
tes, colaterales hasta el cuarto grado 
e hijos adoptivos del d u e ñ o d é l a 
casa o de su esposa. 

b) Los prohijados o acogidos de 
hecho o de derecho. 

c) Las personas ligadas con el ca
beza de familia por v ínculos distin
tos ai los de s u b o r d i n a c i ó n propios 
del servicio domés t ico . 

d) Los que presten servicios amis
tosos, benévolos o de buena vecin
dad. 

Art ículo tercero.—Los preceptos 
del presepte Decreto se aplican a to
dos los .servidores domést icos de na
cionalidad española que presten ser
vicio en territorio nacional para 
d u e ñ o s de casa de cualquier nacio
nal idad, y a los hervidores extranje
ros cuando sea de apl icac ión en 
pr incipio de reciprocidad, o se esta
blezca por tratados o convenios in
ternacionales. 

Art ículo cuarto. — La afiliación al 
r ég imen será obligatoria para todos 
los servidores domést icos de uno y 
otro sexo en edades comprendidas 
entre los catorce y los cincuenta y 
cinco años , siempre que r e ú n a n las 
condiciones que se establezcan en 
los Estatutos del Montepío. 

Las servidoras domés t icas para 
pertenecer al Montepío deberán ser 
solteras o viudas, Excepcionalmente 
se afi l iarán aquellas mujeres casa 
das separadas del marido de hecho 
o de derecho por causas no impu
tables a la misma. 

Los dueños de casa r e s p o n d e r á n 
de la afil iación de ser servidores en 
la forma que se establezca estatuta
riamente. 

Art ículo quinto . — E l Montepío 
concederá a sus socios beneficiarios 
las prestaciones establecidas en la 
Ley de diecinueve de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro, en

tendiéndose incluido el coacepto 
que se expresa bajo la d e n o m i n a c i ó n 
Subsidio Famil iar con las prestacio
nes llamadas de Ayuda Familiar, do
tes por contraer estado, auxil io por 
defunción y otras prestacioueskespe-
ciales. Dichas prestaciones pod rán 
implantarse de manera total y si
mul t ánea , o gradualmente, en los 
Estatutos que al efecto d ic ta rá el Mi 
nisterio de Trabajo. 

Art ículo sexto.—El Mpntepío con 
tara para a^nder sus obligaciones 
con una cuota determinada y revi
sada, a propuesta del Ministerio" de 
Traba jó por el Gobierno, previo i n 
forme del Instituto Nacional de Pre
visión, basado en el cá lcu lo actua-
r ia l del montante de las prestacio
nes á satisfacer en régimen de repar
to y Reservas. Dicha cuota se abona
rá en tres cuartas partes por el due
ñ o de la éasa, y el resto, por'el servi
dor asegurado. . 

Se seña la rá estatutariamente el sis
tema de cobranza, así como los re
cargos y garan l ías que correspon
dan.^ 

Art ículo sép t imo.—Además de d i 
chas cuotas, el Montepío podrá for-
mar su pat r imonio por o í ros recur
sos que en su día puedan autorizar
se mediante Decreto.- aprobado por 
'él Gobierno, a .propaesíá del Minis
terio de Trabajo, y t a m b i é n merced 
a donaciones que puedan cóncédé r 
sele, así como a v i r tud de los intere
ses y d e m á s frutos de su patrimonio 
y del trabajo de sus colaboradores., 

Art ículo octavo—La no afi l iación 
por parte de los obligados a ella i m 
pl icará en todo caso el pago de las 
cuotas retrasadas, incrementadas 
por un recargo de mora que recaerá 
sobie el responsable de la no afilia
ción, ho concediéndose n i a la afilia
ción n i a la cotización retrasada 
efectos retroactivos en favor del i n -
curso en la falta. 

Ar t ículo noveno. —Se ap l i ca rán al 
Montepío Nacional de los Servidores 
Domést icos las disposiciones de la 
Ley de Mutualidades y Montepíos, de 
seis de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y uno y su Reglamento 
de apl icac ión, y en enante no se 
opongan al presente Decreto, todas 
las d e m á s normas dictadas para Ins
tituciones de la misma naturaleza. 

Art ículo déc imo. — La Dirección 
General de Previs ión , a propuesta 
del Instituto Nacional de Previs ión 
y de la Sección Femenina de F. E. T . 
y de las J. O. N . S., con la autoriza
ción previa del Ministerio de Traba
jo y de la Secretaría General del Mo
vimiento, des ignará una Comis ión 
gestora para que en el plazo m á x i m o 
de seis meses, contados a partir del 
día primero del mes siguiente a l de 
publ icac ión de los Estatutos del 
Montepío Nacional, lleve a cabo las 
siguientes misiones: 

a) Promover las medidas para la 
cons t i tuc ión de la Entidad en sus 

aspectos orgánico, funcional 
orát ico, y de modo especial rij111^ 
nar las fechas iniciales de afir ^ i -
y cot ización, con las más a l ac^ 
facultades para que la iheorno pl,ia8 
d& los mutualistas puedan e f e p f 3 ^ 
de una manera progresiva. 

b) Elaborar las normas na 
elección de los Vocales represe la 
tes de los socios protectores v h ai1" 
fleiarios en los Organos de finK- e' 
de la Ins t i tuc ión . 

c) Proponer las bases general 
de co laborac ión del Montepío 
otras Instituciones que coadvh0011 
en la misma obra social, ^uveQ 

Art ícu lo u n d é c i m o , —Seautori 
al Ministerio de Trabajo para 
proponga al Gobierno o adopte lTr 
^í mssmo, según el rango de disoosi 
ción que requiera, las medidas nece 
s a ñ a s para el desarrollo del presenté 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecisiete 
de Marzo de m i l novecientos cin-
cuentgí' y nueve, • , 

FRANCISCO FRANCO 
| E l Ministro de Trabajo, 

F E R M I N SANZ ÜRRíO 1729 

I DECRETO 38611959, de 17 de Mano, 
i para aplicación d é l a Ley de 26 de 

Diciembre de 1958 sobre Seguridad 
| Social de obreros y empleados al 
| servicio del Estado y Organismos 
\ autónomos. 

E l a r t ícu lo sexto de la Ley de vein-
I Uséis de Diciembre de m i l novecien-
I tos cincuenta y ocho sobre situación 
; de los obreros y empleados al servi-
i cío del Estado y los Organismos au-
\ tónomos , en re lación con los Seguros 
Sociales, Mutualismo Laboral, Acci-

| denles de Traba jo y Plus Familiar, 
| autoriza al Ministerio de Trabajo 
para dictar, en la esfera de su com-

| petencia, las normas precisas para 
I la ap l icac ión de dicha Ley, 

La inco rporac ión de este grupo 
nuevo de afiliados a los Seguros So
ciales obligatorios requiere normas 
especiales que, particularmente en 
lo que concierne a afiliación inicial 
y c ó m p u t o de per íodo de carencia, 
deben ser dictadas con un criterio 
suficientemente amplio para que los 
derechos que van a adquirir inme
diatamente los nuevos beneficiarios 
no sean inferiores n i les coloquen e 
una s i tuación meno^ favorable q 
la que disfruta la masa actualmente 
afiliada. t: 

E ñ segundo lugar, parece per»' 
nente regular, con carácter 
me—correlativo de la analogía 
existe en el aspecto laboral entre ^ 
actividades desarrolladas P,01*, 0,g ¿el 
ganismos a u t ó n o m o s y la oS y 
trabajo prestado por los obrer 
empleados de sus plantillas—el ^ 
porte de las consignaciones Q ^ & i . 
función de la cuan t ía de las D 



Plus, 
los pórcenlajes 
ramas de pro 

encuentraa establecidos 
arrojan un 

^ ^ e c t i v a s , hayan de constituir 
jjas re 'c'atiiiliar, con independencia 
€l5jfsbode que para, la distr ibu 
del be^ éste cada Organismo se reía 
ción "¿Rec tamente con los benefi 
ció0.6 ¿e su planti l la. A tal fin, uní 
c*arI<aScióa prudente conduce a fijar 
«fe?veinte por ciento sobre la base 
eDjaaientaria el fondo del 
S i d a cuenta de 
^ la^ distintas 

da^1e Práct icamente , 
T ome'dio por la indicada cuan t ía . 
^Problemas complementarios, tales 

mo ia necesidad de asegurar la 
recalmddtá en las aporlaciones, la 
evitación de los recargos de demora 
reglamentarios, dada la personalidad 
de los Organismos de que se trata; 
la extmción de la Rama de Fuacio 
«arios, creada por Orden de tres de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 

nueve, y otros, son contemplados 
¡guaimente y se intenta su solución 
mediante las fórmulas que han pa-
tecido más viables, eficaces y sim
plificadas. -

En su vir tud, a propuesta del Mi 
nistro de Trabajo y previa delibera 
«ion del .Coasejo de Ministros de seis 
de Marzo de m i l novecientos c in 
cuenta y nu^ve, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero, — El derecho re

conocido en el ar t ículo primero de 
la Ley de veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho 
alcanzará al personal fijo, interino o 
eventual al Servicio deí Estado, o de 
alguna de las Corporaciones locales 
o de los Organismos^ au tónomos , 
sean estatales o de dichas Corpora 
cienes Locales, cualquiera que sea 
la actividad o trabajo que se preste 
y siempre que r eúna los siguientes 
requisitos: 

Primero.—Que perciba sus retri
buciones con cargo a los presupues
tes correspondientes. 

Segundo.—Que no esté compren-
uido en el Estatuto de Clases Pa
sivas. 

No obstante, aun estando com
prendidos en dicho Estatuto, pod rán 
alcanzar t a m b i é n el indicado dere 
cho quienes presten servicio s imul 
taneameníe en m á s de un Servicio o 
Corporación a que se refiere el pá
rrafo anterior, en r azón a lo dis 
Puesto en la legislación vigente para 
10s trabajadores en general. 

Artículo segundo.—Las Entidades 
y Corporaciones afectadas por este 

ecreto quedarán excluidas de la 
"Corporación a uno o m á s de los 

tügrros Sociales unificados o al Mu-
ajisino Laboral cuando tengan es-

U K ^ 3 , con csir^c,er permanente, 
obligación de consignar y consig-

ari11 ?n.sus respectivos presupuestos 
er ^Qistrativos crédi tos para hacer 
UsriVas prestaciones equivalentes á 

. de dichas Instituciones de 
^ r t d a d Social. 

Los Organismos que deseen seles 
reconozca alguna (fe las exclusiones 
establecidas en el párrafo anterior, 
lo so l ic i ta rán en razonada y motiva
da exposición de la Dirección Gene
ral de Previs ión, quien, en plazo de 
treinta días, fal lará de plano, sin que 
en n i n g ú n caso los que satisfagan 
prestaciones de uno o m á s Seguros 
Sociales unificados o del Mutualis-
mo Laboral puedan m a n t é n e r otras 
equivalentes. 

Ar t ículo tercero,—El Estado y d é 
m á s Organismos afectados por la 
Ley de Veintiséis de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y ocho 
efectuarán la afil iación a los Seguros 
Sociales y Mulualismo Laboral , así 
como la con t r a t ac ión del Seguro de 
Accidentes del Trabajo, d é todo el 
personal a su servicio en primero de 
E ero de m i l novecientos cincuenta 
y nüevye, que esté comprendido en el 
a r t í cu lo primero del presente De
creto, 

La afil iación y percepc ión de be
neficios de quienes i n i c í e n l a presta
ción de sus servicios con posteriori
dad a la indicada fecha se efactuara 
con sujeción a lo establecido en las^ 
d sposiciones vigentes para fos tra
bajadores al servicio de Empresas 
privadas.. 

Art ículo cuarto,—El personal com
prendido en este Decreto t end rá de
recho a las prestaciones reglamenta
rias de los Seguros Sociales y del 
Mutualssmo Laboral, sin- exigirle el 
cumplimiento, dé pe r í odos ' de caren
cia, excepto para el Subsidio de«Ve-
jez e Invalidez, eü el que h a b r á de 
justificarse haber prestado un m í n i 
mo de cinco a ñ o s de trabajo al ser
vicio del Estado o de una o m á s de 
las Empresas, Entidades, u Organis
mos comprendidos en la citada Ley, 
Si no se ha cubierto dicho per íodo , 
h a b r á da completarse, a cuyo efecto 
se c o m p u t a r á , en todo casó, el tiem
po de afil iación y cot ización al refe
r ido Seguro por actividades presta
das en cualquier otra Empresa u 
Organismo. 

Ar t ículo quinto,—A efectos del 
Mutualismo Laboral, el personal i n 
cluido en el a r t í cu lo primero de este 
Decreto q u e d a r á adscrito a la Mu 
tualidad en que se halle encuadrada 
la actividad que desarrolle el Orga
nismo oficial donde dicho personal 
preste servicio, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo segundo del Decreto, 

Las cuestiones de duda que pue
dan suscitarse sobre calif icación de 
la naturaleza dé las actividades com
prendidas en las distintas Reglamen
taciones Laborales se resolverán por 
a 'Dirección General de Trabajo, a 

instancia de la Ent idad afectada o 
dellServicio de Mutualidades Labo
rales. 

Art ículo sexto.—Las cuotas a sa
tisfacer en la actualidad para los 
Seguros Sociales, con arreglo a lo 
que establece el Decreto de veinti

séis de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis y sus disposiciones 
corapleraenlarias, son: 

Subsidio Famil iar : cinco por cien
to cuatro por ciento, de cuenta de la 
Ent idad, y uno por ciento, del tra
bajador. 

Seguro de Enfermedad: siete por 
ciento-cinco por ciento, la Entidad, 
y dos por ciento el trabajador. 

Seguró de Vejez e Invalidez: cuatro 
por ciento tres por ciento, la Ent i 
dad, y uno por ciento, el trab jador. 

Asimismo, y con la cuota del Sub
sidio Familiar , se a b o n a r á el uno 
veinte por ciento de F o r m a c i ó n Pro
fesional: uno por ciento, con cargo 
a la Entidad, y cero veinte por cien-
tOj de cuenta del trabajador, y cero 
treinta por ciento de cuota sindical 
obrera. 

Art ículo sépt imo.—La cuota de 
Mutualismo Laboral y su dis t r ibu
ción entre la Entidad y los trabaja
dores se a jus ta rá a lo que se deter
mine en los Estatutos de la Inst i tu
c ión a que queden adscritos, de 
acuerdo con lo establecido, env-.el 
a r t í cu lo sexto. 

Art ículo octavo.—El Plus Famil iar 
se cons t i tu i rá con el veinte por cien
to del total de las retribuciones del 
personal a que se refiere el a r t í cu lo 
primero de este Decreto. 

Cuando a un empjeadb u obrero 
no se le acredite P i d i Famil iar en 
una t Entidad por ser incompatible 
con prestaciones aná logas que se le 
abonen en otra, aquél la no h a i á 
apor t ac ión al fondo del Plus Fami
liar, por las retribuciones del mismo. 

A todos los demás efectos será de 
ap l icac ión lo dispuesto en las nor
mas generales laborales sobre Plus 
Famil iar . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.—Para la presen tac ión de 

la d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria que 
exige la real ización de las afiliacio
nes a que se refiere el a r t í cu lo tíuar-
to, pár rafo primero, se concede un 
plazo de treinta días, contados desde 
la fecha de publ icac ión del presente 
Decreto. ' 

Segunda,—Para el disfrute de las 
prestaciones sanitarias y económicas 
del Seguro Obligatorio de Enferme
dad se tendrá en cuenta el plazo de 
efectividad establecido, con ca rác te r 
general, en el Decj-eto de siete de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho y Orden del Ministerio de 
Trabajo de seis de Agosto siguiente, 
y, por tanto, no p o d r á n otorgarse d i 
chas prestaciones hasta transcurri
dos siete días de la presen tac ión del 
parte de alta de afi l iación correspon
diente. 

Tercera.—Las Entidades y Corpo
raciones que, al amparo de la legis
lación anterior, estuviesen exceptua
das del Seguro de Vejez e Invalidez, 
por asumir directamente el cumpl i 
miento de esta obl igación a sus 
funcionarios, d e b e r á n acreditar esta 



situación ante el Instituto Nacional 
de Previsión al efectuar la afiliación 
de los mismos al resto de los Segu 
ros, quedando convalidada aquella 
situación. 

C u a r t a . —Podrán ingresarse hasta 
el treinta y uno de Diciembre del 
corriente año sin el recargo de de 
mora reglamentario las cuotas co 
rrespcndientes a los Seguros Socia 
les, Mutualismo Laboral y Acciden 
tes del Trabajo sobre los salarios y 
demás retribuciones devengadas des 
de el primero ele Enero de mi! nove
cientos cincuenta y nueve. 

/ DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas d'spo 

slciones se opongan a lo prevenido 
en el presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Se faculta al Ministro de Trabajo 

para que pueda dictar las disposicio
nes que considere precisas para la 
aplicación de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecisiete 
de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y nueve. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
E l Ministró de Trabajo, 
FERMÍN SANZ ORRIO 1729 

AdmíDíslractóD monlclpal 
Ayuntamiento de 

Comilón ; 
Por la presente, y a los efectos de 

conocimiento de los vecinos, del 
Ayuntamiento de C o m i l ó n , y de
más deudores a fondos municipales, 
se hace saber que ha sido nombra
do Agente Ejecutivo para el cobro 
de los morosos por la vía'de apre
mio, D, Fél ix de Miguel y Qaincoces. 

Gorullón, a 20 de Abril de 1959. -
E l Alcalde, F , Rodríguez. 
1711 Núm. 518 , -31 ,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Por la presente, y a los efectos de 
conocimiento de los vecinos del 
Ayuntamiento de Paradaseca, y de 
más deudores a fondos municipales, 
se hace saber que ha sido nombrado 
Agente Ejecutivo, para el cobro de 
los morosos por la vía de apremio, 
D. Felipe Alvarez González. 

Paradaseca, 20 de Abril de 1959. — 
E l Alcalde. P. O.. E . González. 
1712 N ú m . 519.—31.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Durante el plazo de quince días, y 
a efectos de reclamaciones, se ha
llan expuestos al público en la Se-
retaria municipal, los siguientes do
cumentos: 

Padrón del arbitrio municipal so
bre riqueza rústica, para el actual 
ejercicio de 1959. , 

Padrón sobre el arbitrio de desa
güe de canalones para 1959. 

Cacabelos, a 22 de Abril de 1959 . -
E l Alcalde, M. Rodríguez. 1718 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación , la 
Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue 
de ser examinada y formularse re 
clamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 1734 

Junta Vecinal de Congosto 
Esta Junta Vecinal es dueña de 

un trozo de terreno de diez y ocho 
mil metros cuadrados aproximada
mente, compuesto de peñascales, sin 
pastos ni vegetación de ninguna cía 
se. situado entre el camino del San 
tuario de la Virgen de la Peñar que 
lo delimita por él Norte y Estej. las 
Canteras de los Ingleses, por el Sur, 
y las edificaciones del Santuario de 
la Virgen de la Peña, por el Oeste; 

Este trozo de terreno, por sus ca 
racterísticas y formación, no se tiene 
noticia de que haya sido nunca obje 
to de aprovechamiento comural, a 
tenor del núm. 5 del artículo 8.° del 
Reglamento de Bienes de las Enti 
dades Locales. 

D. Federico Gunter Honigmann 
ha acudido a esta Junta Vecinal, 
mediante instancia, solicitando la 
permuta de estos terrenos con otros 
de su propiedad, de carácter inmo
biliario. 

Esta Junta Vecinal, aceptando en 
principio la petición del solicitante, 
abre expediente para acreditar la 
necesidad o conveniencia de tal per> 
muta y la equivalencia de valores, a 
tenor del artículo 98 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales. 

Durante el plazo de quince días 
de publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, to
dos los vecinos podrán acudir a la 
información pública en el mismo 
expediente, tanto contra la califica
ción jurídica de los bienes de posi
ble permuta, como en cuanto a la 
necesidad, conveniencia y equiva
lencia de valores. 

Lo que ge hace público para gene
ral conocimiento, y en cumplimien 
to de las disposiciones legales vi 
gentes. 

Congosto, 13 de Abril de 1959.— 
E l Presidente, Rafael Prada. 
1537 Núm. 523-126.00 ptas. 

A n u n c i o s P a r t i c u l a r ^ 
Comunidad d e R e í o n l e s ú e ^ T 

del Sil m i 
Se convoca a todos los regn 

demás usuarios d é l a s aguaf l65? 
cas del río de Tejedo, ReenpP11^ 
L a Xeita y arroyo del Fuejo ^ ^ 
término de Cuevas, del Muni 6516 
de Palacios del Sil, para la ilpio 
General de la Comunidad de 
gantes de Cuevas del Sil, dug u.6, 
mi presidencia, tendrá lugar el d i ^ 
de Junio próximo, a las doce horL 
en el sitio de reuniones del Concei' 
de dicho pueblo, con el fia de nr 
ceder a la aprobación definitiva d' 
los proyectos de Ordenanzas y Regí 6 
mentos de la Comunidad. 

Cuevas del Sil, a 20 de Abril HB 
1 9 5 9 . - E l Presidente (ilegible). 
1702 Núm. 516,—47,25 pías. 

Comunidad üe negantes Presa de 
San Isidro, Hanzaneda, Ru i lm 

Convoca a Junta General extraor
dinaria a todos los regantes de dicha 
presa para el día tres de Mayo, a las 
diez de la mañana, en Manzaneda, 
en el sitio de costumbre, en primera 
convocatoria. E n caso de no reunir
se la mayoría de los regantes, se 
convoca en segunda el mismo día y 
en el mismo sitio, a las cinco de la 
tarde, para tratar lo siguiente: 

1.° Hacer presupuesto y acuerdo 
para hacer una obra en la presa de 
alcantarillado en el término de Aba
dengo, situada en el traye del prado 
Luengo, de unós cien metros aproxi
madamente, encontrándose cortado 
el paso de las aguas para el riego de 
las fincas desde hace algún tiempo, 
y hacer la limpia general de toda la 
presa, como años anteriores. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

Manzaneda, 13 de Abril de 1959.— 
E l Presidente, Lázaro González. 
1540 Núm. 517.— 70,90 ptas. 

Hermandad,Sindical de San Andrés 
A efectos de examen y reclamacio

nes, si pVocede, se hace saber a todos 
los terratenientes comprendidos en 
las listas cobratoriás de esta Herm8^ 
dad, de Derramas de Sostenimiento v 
Guardería Rural, correspondiente ai 
año 1959, que dichas listas se b?11^ 
expuestas ai público, por espacio " 
quince días, en el tablón de anuncio 
de esta Hermandad. j 

Lo que se hace saber para 8e3eTeS 
conocimiento de todos los seü0oSi 
cpntribtiyentes vecinos y ^P^^^dc 

San Andrés del Rabanedo, — 
Abril de 1959 . -P . D.. E l Jefe de » 
Hermandad, (ilegible). 


